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Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Tratados internacionales 

Leyes federales 

Ley de la infraestructura de la 
calidad 

Ley del instituto del seguro social 

Reglamento federal de 
seguridad y salud en el trabajo 

Normas Oficiales 
Mexicanas en 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo

Es un sistema jurídico 
graficado en forma de 
pirámide su creador 

fue Hans Kelsen, 
jurista, político y 

profesor de filosofía 
en la universidad de 

Viena.

Se define a este 
sistema como la 
forma en que se 

relacionan un 
conjunto de normas 

jurídicas y la 
principal forma de 

relación entre 
estas dentro de un 
sistema, es sobre 

la base del 
principio de 
jerarquía.

Artículo 123
Apartado “A”

Rige entre los obreros, jornaleros, 
universitarios, domésticos y 
artesanos de una manera general 
todo contrato de trabajo.

Leyes de carácter federal
que se aplican en toda la
República Mexicana

Ley federal del trabajo

Acuerdos 
suscritos 

entre ciertos 
sujetos a 

nivel 
internacional 

Secretaría de relaciones exteriores 
“tratados internacionales” acuerdo 

internacional celebrado por escrito entre 
Estados y regido por el derecho 

internacional, así como ellos celebrados en 
México y organizaciones internacionales.

Las leyes estatales y locales se aplican a 
las personas que viven o trabajan en un 
determinado estado, territorio, ciudad, 

municipio, pueblo o aldea.

Constituido 
por 6 
títulos 

1ro. Disposición generales y obligaciones de los 
patrones y trabajadores.
2do. Condiciones de seguridad,
3ro. Condiciones de higiene.
4to. Organización de la seguridad e higiene en 
el trabajo.
5to. Protección del trabajo de menos y de las 
mujeres en periodo de lactancia. 
6to. Vigilancia, inspección y sanciones adm.

Objetivo: Se establece lo que la norma
pretende cubrir cuando las empresas
van a aplicarla a sus centros de trabajo.
Definiciones: Este apartado, describe
los términos que son necesarios conocer
para realizar una mejor interpretación
de la norma y manifiestan los
ordenamientos específicos.

*Normas de seguridad (9).
*Normas de higiene (8).

*Normas de organización del 
trabajo (7).

*Normas de actividades 
especificas.
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